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CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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En la Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

--------~---~ 

Constancias Registro 
f.---------------
E s c rito de Juan Carlos Moctezuma Huerta, delegado de la 049702 
Comisión del Agua del Estado de Veracruz. 

Anexos en copia simple: - ~ 

Minutas de trabajo en cumplimiento al programa par8'1a tra~ncia 
de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de aguas residuales, al Municipio de Minatitlán, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, de veinticinco. y vein~de octubre, 
cinco, seis, ocho, trece, catorce, quince y dieciséis ~viembre de 
dos mil dieciocho. 

Lo anterior se. recibió el día .de hoy en l~ina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~ 

j 

Ciudad de México, a veintisiete d~iembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, p~ que surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta del delega~ la Comisión del Agua de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, person~dad que está reconocida en autos, a quien se 

tiene desahogando el req~iento formulado en proveído de ocho de 

noviembre pasado, mediante los cuales realiza diversas manifestaciones en 

relación con el cump~nto de la sentencia dictada en este asunto y 

acompaña diversas documentales para acreditar su dicho. 

Al respecto, en el referido escrito el delegado de la Comisión del Agua 

del Estado de Veracruz, informa que: 

"En atención a su requerimiento contenido en el acuerdo de fecha 8 de 
noviembre del presente año, le remito en copia las 'Minutas de Trabajo en 
Cumplimiento al Programa para la Transferencias de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 
Residuales, al Municipio de Minatitlán, Ver.', fechas: 25 y 26 de octubre, 5, 6, 
8, 13, 14, 15(sic),16 (sic), 15, y 16 de noviembre del presente del presente 

·año, de las cuales se desprende que a partir del 5 de noviembre pasado, ha 
se ha presentado a las instalaciones de la Oficina Operadora de Minatitlán, 
Ver., el equipo designado por el Presidente del mencionado municipio, no 
obstante que están pendientes de revisión diversos apartados del Programa 
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de Transferencia, como son: RE~it·ursos Materiales, adem.és dH I~ 
Infraestructura Hidr,áulica v Sanitaria!: Lo anterior,: ha impedido cumplir e~; 
tiempo y forma con la Emtrega del s~tvício que no1s: ocupa, por situaciones 
ajenas a esta Comisión. j 

En consecuencia, con copia simp¡!e clel escrito y anexos de cuentat, dese 
'' ' 

vista al municipio actor para que, ~f~ntro clel pla2:0 de tnes días hábiles, 

contados a partir del día si!JUiente al: en que su rita efectos la notificac:ión c:l13 

este proveído, manifi~~sb:~ loi qwe a s~.1 de1rec::ho 1conv~m!ga:: esto, conr apoyo 

en el artículo 2B7, fracción H1
, del Cóf~igo Federal de Procedimientos Civiles, 

ele aplicación supletoria en ténniinos ~~:31 artículo l 2 de la ley de l!a mate1ria. 
1; 

No obstante lo ante~dorl con f~.)ndamento ·!en el artículo 4G, párrafo 

primern3
, de lla Ley Re~1lamentaria de¡ llas Fraccio.~H~s 1 y 11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estkl¡clos Unido~:> Mexicanos, se requi1ere 
1: : 

rnu11~~vamEmh:~ a~ Podler Ej~~cutivo de ~rf~13!r~mcnJZ' di~~ l~Jnacio de ia llave¡ y a 1.cn 

Comi~::d6n de·I Agua Estatal, po1r ~t~onducto ¡~:IE~ quie!n IE3!~fé31lmente los 

re1p1-esc:iinta., para que continú1en infor¡r111ando oportunamente a esta Suprema 

,1· .. Corte dr:; Justicia de la Nación ele lo~¡ actos que 1realicen en cumplimiento al 

tallo clictado en este asunto. 

Notifiquese. Por lis1ta, por oficicr a las partes y, QQL__ est~él. ocasl;ón, .1!1 

M.~!Ili9J.Q.io_Q~Ji1inatitláQ, Veracruz de! Ignacio del la Llave, en su residencia 

oticial. 

En ese orden de ic:leas, rnmíta:~1e la versión di~Jitalizéllcla del presente 
1 

acuerdo:, del escrito y los ane:~tos de cuenta, a la Oficina de 

Co11·respo1n1d1encia Común di~ los Jl.i1zgados (h~ Dilstrito 1¡rn i~I Estado de 
1 

1 

V11?.~raicn11z cfo· ~~Jnacio dia! lí:31 Lllave, cltb1n r~~si1::~ie~n1~::ia en1 C:oat:zaic:oalcos, pcw ,. 
'· 

conducto del ~llllNTE.IRSG.JINI, regulailclo m1 ei Acuerdo Genera~ Plenario 
1 

1 

!' 
-·-------·---·------·------- 1 

1 Artículo W'i'. Cu anclo la ley no seria le término parl:1i la p1·áctica ele algún acto judicial o para el ejercicio clo 
al1;¡ún derecho, se tendrán por se1'\alados los siguien~!s: [ ... J 

11.- Tres días para cualquier otro caso. 1. . 
2 ,l\rltíc111!0 ·11'. La Suprema Corte de ,..lustic:ia de la Na~il611 conocerÉt v rEisolverá con base en las disposicionrn; 
del presente Título, las controversias con~;titucionale~•¡Y las acciones dlE! inconstitucionalidad a que se refieren 
la~:; fracciones 1 y 1:1 dGI artículo 1 OEi de la Constituci '.n Poi ítica de los Estados Unidos l\/le)(icanos. A, falta ele 
~lisposición expresa, se estará a las prev(~nciones d$

1
1 Cócli!;10 F·:Jderall ele Procedimientos Civiles. • 

"Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el pl¡:¡zo otorgado por la sentencia, cJel cumplimiento de~la misma 
al Presidente de la Suprema Corte rn Justicia de la N~lción, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida.[ ... ] ! 

1 
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12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 

corresponda y lo envíe al órgano jurisdiccional en turno, 

a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1574 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero5, y 56 de la Ley Reglamentaria 

de la Materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al Municipio 

de Minatitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, en su residencia oficial, de lo 

ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos· de lo 

previsto en los artículos 2987 y 2998 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 . de la ley 

reglamentaria de la materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónicc@ servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del . 
\),"' 

despacho número 903/2018, en términos del a~ 14, párrafo primero9
, ~' 

1

"
1 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

4 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarseiiira de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a r el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que co ca del asunto que las motive. 
5 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entr~eo en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con a us e recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
6 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la person¡feor¡. quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se ten~ legalmente hecha. 
7 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban~acticarse. 
Si el tribunal requerido no pued icar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondi . te, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puéde encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
8 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
9 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del 

MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo 

previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional de! PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el 
MINTERSCJN, sea la .del servidor. público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia ,de que en la evidencia cr.iptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento 

digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 

3 

 
 
 
 
 



1 

: ! 

1 

1

: • 

1 • 
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juriscllicc~onali, a fin de que en auxilio 

brevedad posible, lo d2vuelva debid 

~e las labor~,::; de este Alto Tribunal, a la 
; . ' 1 

1·rriente dili¡J~nciado por E~sa mismJa vía .. 
'. 1 

Lo proveyó y ·firma el Nfü~1~stro l.u1i~ ¡ Ma1ria A1guH~u· IVl9'ral(e!!lii 

Presidente de la S~p1r,ema Corte d1 µusticia d~ la Nación, quien actf'.ia con 

Leticia Guzmá,i;rMi~ncla, Secret*fiia , ele Ja;; Sección de Trámjte de 

Controversi¡¡ltpnstitu~Í~nale~1\Y d\i f ~c\ones ?~ ln~o'.'8titucionalidad de la 

Subsecretaría (3 .. · eneral de\/kue~dos dé este Alttr ~rnibllr./al, que da fe. 1 · .. 
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E:sta hoja corresponde al proveklo ele ve!ir1 

itiskrte ele n~Jviembre ele clos mil· di~ciocho, 
dictado po1r el IVlünistrn L.1~1is Mau·í;a t~guilalu· llV101r·.1~le~;;, Pl"le~s.~de1ni1b1:?- de l;:n St1pn21m~1 Cc1rlt11~ 
die Jusfü::ü.r:11 ck~ la Nacüón en la controver~~ia constitucic!r1a~ 15·H2:1[J1115, prornovidá por 1E!d 

l\/lu,nicipio d(:! Minatitlán, V1::ffac:ruz de lqnacib de la L..li:1vE?. .. 'tonstG.U 
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